ACTA NÚMERO: 06/2025[image: ]

EXTRAORDINARIA
[bookmark: _Hlk93306768][bookmark: _Hlk31799003][bookmark: _Hlk89781194][bookmark: _Hlk54605153][bookmark: _Hlk207639166]ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA DEL PLENO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, CELEBRADA A LAS OCHO HORAS DEL DÍA MIÉRCOLES DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA, CON SEDE EN CIUDAD JUDICIAL, SANTA ANITA HUILOAC, APIZACO, TLAXCALA, BAJO EL SIGUIENTE: 
[bookmark: _Hlk208411352]ORDEN DEL DÍA
I. Verificación del quórum.  
II. Lectura y Aprobación del acta 05/2025.   
III. Análisis y discusión que conlleve a la determinación de asuntos diversos de personal del Poder Judicial del Estado.    

I. PASE DE LISTA:
	[bookmark: _Hlk478713375]Lcdo. Sergio Pérez George, Presidente del Órgano de Administración Judicial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - -Presente - - - - - - 

	Mtro. Germán Mendoza Papalotzi, integrante del Órgano de Administración Judicial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - - 
Presente - - - - - - - 

	Mtro. Raymundo Amador García, integrante del Órgano de Administración Judicial. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - - 
Presente- - - - - - -

	Lcda. Edna Oded Pérez García, integrante del Órgano de Administración Judicial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - -  - - 
Presente- - - - - - -  

	Lcda. Sonia Lilian Rodríguez Becerra, integrante del Órgano de Administración Judicial. - - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - - Presente- - - - - - -



En uso de la palabra, la Secretaria Ejecutiva dijo: Informo Presidente que existe quórum legal para sesionar el día de hoy por encontrarse presentes la totalidad de integrantes de este Cuerpo Colegiado; lo anterior, en términos del artículo 63, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
En uso de la palabra, el Presidente dijo: En razón de existir quórum legal, declaro abierta la presente sesión para que todos los acuerdos que se dicten y aprueben, tengan la validez que en derecho les corresponde, asimismo se faculta a la Secretaria Ejecutiva girar los oficios respectivos para comunicar los acuerdos que se aprueben a las instancias jurisdiccionales o administrativas que en su caso correspondan; para continuar, someto a consideración el orden del día de la convocatoria que les fue entregada. SE DECLARA APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

ACUERDO II/06/2025.  Lectura y Aprobación del acta 05/2025.
Se da lectura al acta 05/2025, misma que se aprueba por unanimidad de votos.

[bookmark: _Hlk208414859] III/06/2025. DETERMINACIÓN DE ASUNTOS DIVERSOS DE PERSONAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 
 
ACUERDO III/06/2025. PRIMERO. Seguimiento al acuerdo XV/79/2025.5 del extinto Consejo de la Judicatura del Estado. - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el seguimiento al acuerdo XV/79/2025.5 del extinto Consejo de la Judicatura del Estado, relativo al premio denominado “Nuestro Esfuerzo es Reconocido”, correspondiente a los meses de febrero y julio del año en curso, el cual es en cumplimiento al artículo 7 inciso E),  de los transitorios del Convenio Laboral celebrado entre los Tres Poderes del Estado con el Sindicato “7 de Mayo”, en el que se determinó otorgar los siguientes premios: Dos primeros lugares (un nivel salarial), dos segundos lugares ($9,500.00 c/u) y dos terceros lugares ($6,000.00 c/u); por consiguiente, respecto de los dos primeros lugares, los que ya fueron ejecutados a través de Sesión Ordinaria Privada del extinto Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada a las nueve horas del veintiuno de agosto de dos mil veinticinco; por cuanto hace a los premios correspondientes a los segundos y terceros lugares, este Pleno determina autorizar el pago de las cantidades citadas; en consecuencia, con fundamento en lo que establecen los artículos 61, 68 fracción XXXI y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar debido conocimiento de la cuenta.
2. Instruir al Tesorero del Poder Judicial del Estado, librar los cheques por las cantidades que corresponda a cada uno de los servidores púbicos ganadores de los segundos y terceros lugares correspondientes al premio denominado “Nuestro Esfuerzo es Reconocido”, de los meses de febrero y julio del año dos mil veinticinco, en términos del inciso E) del artículo 7 de los Transitorios del Convenio Laboral.
Comuníquese esta determinación al Tesorero del Poder Judicial del Estado, así como a la Secretaria General del Sindicato “7 de Mayo”, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, a esta última a través del Diligenciario adscrito a este Cuerpo Colegiado, en el domicilio oficial. SE DECLARA APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

ACUERDO III/06/2025. SEGUNDO. Oficio número 1992/2025, signado por la Licenciada Karina Erazo Rodríguez y la C. Verónica Margarita Cabral Flores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dada cuenta con el oficio de referencia, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina retirar el presente asunto, para próxima sesión. SE DECLARA APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

ACUERDO III/06/2025. TERCERO.  VENCIMIENTOS:
	SITUACIÓN ACTUAL
	DETERMINACIÓN

	[bookmark: _Hlk206488277]Lcda. Rocío Xicohténcatl Lara
Secretaria Proyectista de Sala (nivel 14), adscrita a la Primera Ponencia de la Sala Civil, Familiar y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.
Vence designación temporal: 15-sep-25
Una vez concluido el término, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Secretaría de Acuerdos de Juzgado (nivel 10).
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel, cargo y adscripción, se amplía su interinato por tres meses. 

	Lcdo. Pedro Flores Reyes
Proyectista de Juzgado Interino (nivel 9), adscrito al Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y de Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala.
Vence interinato: 17-sep-25
Cubre a la Lcda. Ana Laura Carreón Ponce.
Una vez concluida la encomienda, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Diligenciario Interino (nivel 7), en el área de su anterior adscripción (Secretaría de Acuerdos).
	Por necesidades del servicio, con su mismo, nivel, cargo y adscripción, se amplía su interinato por el término de catorce días. 

	Lcdo. Efrén Tepal Sánchez
Diligenciario Interino (nivel 7), adscrito a la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.
Vence interinato: 17-sep-25
Cubre al Lcdo. Pedro Flores Reyes
Una vez concluido el periodo, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Auxiliar Administrativo
Interino (nivel 5), en funciones de Oficial de Partes, en el área de su anterior adscripción (Oficialía de
Partes de la Secretaría de Acuerdos).
	Por necesidades del servicio, se amplía su interinato por el término de catorce días. 

	[bookmark: _Hlk206495439]Lcda. Brenda Karen Martínez Ramírez
Oficial de Partes Interina (nivel 5), adscrita a la Oficialía de Partes de la Secretaría General de Acuerdos.
Vence interinato: 17-sep-25
Cubre al Lcdo. Efrén Tepal Sánchez
Una vez concluido el periodo, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Auxiliar Administrativa
Interina (nivel 5), en el área de su anterior adscripción (Secretaría Acuerdos).
	Por necesidades de servicio, se amplía su interinato por el término de catorce días. 

	Lcdo. Luis Hernández López
Secretario Proyectista de Sala (nivel 14), adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Civil, Familiar y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.
Vence readscripción temporal: 18-sep-25
	Por necesidades con su mismo nivel, cargo y adscripción, se amplía su interinato por tres meses.

	[bookmark: _Hlk206501481]Lcda. Belem Morales Orea
Auxiliar Administrativa Interina (nivel 5), adscrita a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.
Vence interinato: 22-sep-25
Una vez concluido el término, causará la baja respectiva.
	Causa la baja respectiva, al término del interinato el veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

	[bookmark: _Hlk209078273]Lcdo. José de Jesús Muñoz Cuahutle
Asistente de Notificaciones (nivel 7), adscrito al Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia para Adolescentes.
Vence licencia por paternidad: 28-sep-25
	Se reincorpora con su mismo nivel cargo y adscripción.

	Lcda. Anabel Salado Ramírez
Secretaria Proyectista de Sala (nivel 14), adscrita a la Primera Ponencia de la Sala Civil, Familiar y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.
Vence designación temporal: 30-sep-25
Una vez concluido el término, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Secretaria de Acuerdos de Juzgado (nivel 10), en el área de su anterior adscripción Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.
	Una vez concluido el término, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Secretaria de Acuerdos de Juzgado (nivel 10), en el área de su anterior adscripción, Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. Ma. Malintzi Molina Sánchez
Secretaria de Acuerdos de Juzgado (nivel 10), adscrita al Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.
Vence designación temporal: 30-sep-25
Cubre a la Lcda. Anabel Salado Ramírez.
	Una vez concluido el periodo, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Proyectista de Juzgado (nivel 9), en el área de su anterior adscripción Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Zaragoza, hasta nuevas instrucciones.

	[bookmark: _Hlk206506318]Lcda. Norma Hernández Ramírez
Asistente de Causas (nivel 8), adscrita con el Juez Tercero de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer.
Vence designación temporal: 30-sep-25
Cubre al Lcdo. René Molina Zárate
Una vez concluido el periodo, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Asistente de Notificaciones (nivel 7), en el área de anterior adscripción (Personal de apoyo del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer).
	Una vez concluido el periodo, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Asistente de Notificaciones (nivel 7), en el área de su anterior adscripción (Personal de apoyo al Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial Guridi y Alcocer), hasta nuevas instrucciones.

	[bookmark: _Hlk206506915]Lcdo. Alan Meléndez Tecuapacho
Asistente de Notificaciones Interino (nivel 7), adscrito al Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer.
Vence interinato: 30-sep -25
Cubre a la Lcda. Norma Hernández Ramírez.
Una vez concluido el periodo, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Asistente de Atención al Público Interino (nivel 5), en el área de su anterior adscripción (Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer).
	Una vez concluido el periodo, regresará al nivel y cargo que ostentaba como Asistente de Atención al Público Interino (nivel 5), en el área de su anterior adscripción (Tribunal de Enjuiciamiento del Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer; es decir, con efectos a partir de uno de octubre de dos mil veinticinco hasta nuevas instrucciones. 

	[bookmark: _Hlk206507245]Lcda. Edna Romero Camarena
Auxiliar Administrativa Interina (nivel 5), en funciones de Asistente de Atención al Público, adscrita al Juzgado de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer.
Vence interinato: 30-sep-25
Una vez concluido el término, causará la baja respectiva.
	Causa la baja respectiva, al término del interinato.



Con fundamento en lo que establecen los artículos 61, 68 fracción I, y 77 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, dadas las necesidades del servicio en los órganos jurisdiccionales, se determina la ampliación de los interinatos en mención, en los términos planteados, ordenando comunicar esta determinación al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado, así como a las personas servidoras públicas mencionadas, para su conocimiento, efectos legales y administrativos a que haya lugar. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO III/06/2025. CUARTO. En relación al Licenciado Leonel Tlalmis Robles, Secretario Técnico Interino responsable de la Dirección de Información y Comunicación Social del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, por tratarse de un servidor público bajo el régimen de confianza que no cuenta con estabilidad en el empleo por la naturaleza propia de las funciones que realiza, aunado a que ya no se requieren sus servicios en el área de su actual adscripción, y no existen vacantes para ser readscrito en otra área administrativa, dada la función que desempeña, se da por terminada su relación laboral con el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. En consecuencia, con fundamento en lo que establecen los artículos 8 y 185 de la Ley Federal del Trabajo, 1 y 5 de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 5 de la Ley antes citada, 45 Bis, 45 Quáter, 68 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 9 fracción XVII, del Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado, este Órgano Colegiado determina:
1. Dar por terminada la relación laboral que el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, tiene con el Licenciado Leonel Tlalmis Robles, Secretario Técnico Interino (nivel 10), responsable de la Dirección de Información y Comunicación Social del Poder Judicial del Estrado de Tlaxcala, con efectos a partir del diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, sin responsabilidad para este Ente Público.
2. Instruir al Diligenciario adscrito a la Contraloría del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala para que, asociado de personal de la Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, comunique la terminación de la relación laboral a dicho servidor público.
3.  Instruir al Encargado de la Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala para que, en coordinación con el Tesorero del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, cuantifiquen las prestaciones que, en su caso, tenga derecho el servidor público que nos ocupa y den cuenta a este Órgano Colegiado, para la determinación correspondiente.
Comuníquese esta determinación al Encargado de la Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, Tesorero y Contralor del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, para su conocimiento y efectos correspondientes; así como al Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría Ejecutiva para los trámites administrativos respectivos. SE DECLARA APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO III/06/2025. QUINTO. Escrito recibido el nueve de septiembre de dos mil veinticinco, signado por Germán Vázquez Pérez, Auxiliar Administrativo Interino adscrito a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Dada cuenta con el escrito de referencia, mediante el cual, Germán Vázquez Pérez, Auxiliar Administrativo Interino adscrito a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, presenta su renuncia voluntaria con carácter de irrevocable. En atención a lo anterior, con fundamento en lo que establecen los artículos 34 de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 45 Bis, 45 Quater y 68 fracciones I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento del escrito de cuenta.
2. Aceptar la renuncia presentada por Germán Vázquez Pérez, Auxiliar Administrativo Interino adscrito a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, con efectos a partir del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco.
3. Instruir al Encargado de la Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia para que en coordinación con el Tesorero del Poder Judicial del Estado, cuantifiquen las prestaciones, que en su caso, tenga derecho la servidora pública que nos ocupa y den cuenta a este Órgano Colegiado, para la determinación correspondiente.
Comuníquese esta determinación al Contralor, Tesorero del Poder Judicial del Estado, y Encargado de la Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado para su conocimiento y efectos legales correspondientes; así como al servidor público peticionario en el área de su actual adscripción. SE DECLARA APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
ACUERDO III/06/2025. SEXTO. Escritos recibidos el nueve y diez de septiembre de dos mil veinticinco, signados por Socorro Rebeca Jara Lima, Auxiliar Administrativa Interina, en funciones de Oficial de Partes adscrita al Juzgado Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc. - - - -  - - - - - - -Dada cuenta con los escritos de referencia, mediante los cuales, la Licenciada Socorro Rebeca Jara Lima, Auxiliar Administrativa Interina, en funciones de Oficial de Partes adscrita al Juzgado Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, presenta su renuncia voluntaria con carácter de irrevocable. En atención a lo anterior, con fundamento en lo que establecen los artículos 34 fracción I de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 45 Bis, 45 Quater y 68 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina:
1. Tomar conocimiento de los escritos de cuenta.
2. Aceptar la renuncia presentada por la Licenciada Socorro Rebeca Jara Lima, Auxiliar Administrativa Interina, en funciones de Oficial de Partes adscrita al Juzgado Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, con efectos a partir del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco.
3. Instruir al Encargado de la Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia para que en coordinación con el Tesorero del Poder Judicial del Estado, cuantifiquen las prestaciones, que en su caso, tenga derecho la servidora pública que nos ocupa y den cuenta a este Órgano Colegiado, para la determinación correspondiente.
Comuníquese esta determinación al Contralor, Tesorero del Poder Judicial del Estado, y Encargado de la Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia del Estado para su conocimiento y efectos legales correspondientes; así como a la servidora pública peticionaria en el área de su actual adscripción. SE DECLARA APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

ACUERDO III/06/2025. SÉPTIMO. Nombramiento del Encargado de la Dirección de Información y Comunicación Social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Tomando en consideración que se ha dado por terminada la relación laboral con el Licenciado Leonel Tlalmis Robles, responsable de la Dirección de Información y Comunicación Social del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, en consecuencia por necesidades del servicio y para el debido funcionamiento de dicha área, con fundamento en lo que establecen los artículos 61, 68 fracción I y 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina nombrar al Licenciado Yered Gallardo Carro  como  Secretario Técnico Interino (nivel 10), Encargado de la Dirección de Información y Comunicación Social, con efectos a partir del diecisiete de septiembre al dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco. Comuníquese esta determinación al Pleno del Tribunal Superior de Justicia y al Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial del Estado, para su debido conocimiento, al Contralor y Tesorero para los efectos legales correspondientes. SE DECLARA APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.


  ACUERDO III/06/2025. OCTAVO. ADSCRIPCIONES Y READSCRIPCIONES:
	SITUACIÓN ACTUAL
	DETERMINACIÓN

	Lcda. Marisol López Hernández
Diligenciaria Interina (nivel 7), adscrita al Juzgado de Exhortos con competencia en todo el Estado.

	Por necesidades del servicio se readscribe con su mismo nivel y cargo en apoyo a la Dirección del Centro Estatal de Justicia Alternativa del Estado, por el término de seis meses, con efectos a partir del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco. Una vez concluida la encomienda, regresará al área de su actual adscripción.

	Lcda. Jaqueline Maldonado Hernández
Oficial de Partes Interina (nivel 5) adscrita al Juzgado Mercantil y de Oralidad Mercantil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.


	Por necesidades del servicio se readscribe como Diligenciaria Interina (nivel 7), al Juzgado de Exhortos con competencia en todo el Estado, por el término de seis meses, con efectos a partir del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, en sustitución de la Lcda. Marisol López Hernández. Una vez concluida la encomienda, regresará al nivel y cargo que ostenta como Oficial de Partes Interina (nivel 5), al área de su actual adscripción.

	 Lcda. Minelia Flores Flores
Oficial de Partes Interina (nivel 5) adscrita al Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.
	Por necesidades del servicio se readscribe con su mismo nivel y cargo al Juzgado Mercantil y de Oralidad Mercantil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, por el término de seis meses, con efectos a partir del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, en sustitución de la Lcda. Jaqueline Maldonado Hernández. Una vez concluida la encomienda, regresará al nivel y cargo que ostenta como Oficial de Partes Interina (nivel 5), al área de su actual adscripción.

	Lcda. Karen Lizbeth Morales Vázquez
Mecanógrafa Interina (nivel 3) adscrita al Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc.



	Por necesidades del servicio se readscribe como Oficial de Partes (nivel 5), en el mismo Juzgado de su adscripción, por el término de seis meses, con efectos a partir del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, en sustitución de la Lcda. Minelia Flores Flores. Una vez concluida la encomienda, regresará al nivel y cargo que ostenta como Mecanógrafa Interina (nivel 3), en el área de su actual adscripción.

	
Lcdo. Homero Flores Hernández
Diligenciario Interino (nivel 7) adscrito al Juzgado Itinerante con competencia en todo el Estado.

 

	Por necesidades del servicio se readscribe con su mismo nivel y cargo al Juzgado de Exhortos con competencia en todo el Estado de Tlaxcala, con efectos a partir del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco hasta nuevas instrucciones, en sustitución de la Lcda. Gabriela Netzahuatl Campeche.

	
Lcda. Gabriela Netzahuatl Campeche 
Asistente de Notificaciones Interina (nivel 7) adscrita al Juzgado de Exhortos con  competencia en  todo el Estado.
 


	Por necesidades del servicio se readscribe como Diligenciaria Interina (nivel 7) al Juzgado Itinerante con Competencia en todo el Estado de Tlaxcala, con efectos a partir del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco hasta nuevas instrucciones, en sustitución del Lcdo. Homero Flores Hernández.

	
C. Estefanía Báez Ahuatzi
Jefe de Sección de Base (nivel 7) adscrita al Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito  Judicial de Cuauhtémoc.


	Por necesidades del servicio se readscribe con su mismo nivel y cargo al Juzgado de Exhortos con competencia en todo el Estado de Tlaxcala, con efectos a partir del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones. 

	Lcda. Beatriz García Dávila
Mecanógrafa Interina (nivel 3) adscrita al Juzgado Cuarto de lo Familiar de Distrito Judicial de Cuauhtémoc 

	Por necesidades del servicio se readscribe como Oficial de Partes Interina (nivel 5) al Juzgado Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, por el término de seis meses, con efectos a partir del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, en sustitución de la Lcda. Socorro Rebeca Jara Lima.  Una vez concluida la encomienda regresará al nivel y cargo que ahora ostenta.

	Lcdo. Ángel Tecocoatzi Jiménez
Diligenciario Interino (nivel 7) adscrito al Juzgado de Exhortos con competencia en todo el Estado de Tlaxcala.



	Por necesidades del servicio, y a efecto de cubrir la licencia médica número 09807 otorgada al Lcdo. Guillermo Sánchez Téxis, con su mismo nivel y cargo, se readscribe temporalmente al Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Xicohténcatl, con efectos a partir del dieciocho de septiembre al doce de octubre de dos mil veinticinco. Una vez concluida la encomienda, regresará a su actual adscripción.

	Lcda. Oralia Flores Lima
Superintendente de Base (nivel 8) adscrita al Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado.



	Por necesidades del servicio con su mismo nivel y cargo, se readscribe al Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial del Estado, en apoyo a las funciones del mismo, con efectos a partir del diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	C. Ana Cristina Vázquez Lima
Auxiliar Administrativa Interina (nivel 5) adscrita al Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría Ejecutiva.
	Por necesidades del servicio con su mismo nivel y cargo, se readscribe al Centro Estatal de Justicia Alternativa, con efectos a partir del diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones. 

	Lcdo. Ivan Angulo Vásquez
Facilitador Público  Interino (nivel 9) adscrito al Centro Regional de Justicia Alternativa de San Pablo del Monte.

	Por necesidades del servicio con su mismo nivel y cargo, se readscribe al Centro Estatal de Justicia Alternativa, con sede en Ciudad Judicial, con efectos a partir del veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.


	Lcda. Glenda Isamar Paredes Cabrera
Facilitadora Pública Interina (nivel 9)  adscrita al Centro Regional de Justicia Alternativa  de Zacatelco.

	Por necesidades del servicio con su mismo nivel y cargo, se readscribe al Centro Regional de Justicia Alternativa de San Pablo del Monte, con efectos a partir del veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	Lcdo. Fermin Daniel David Morales Cruz
Facilitador Público adscrito al Centro Regional de Justicia Alternativa de Calpulalpan.

	Por necesidades del servicio con su mismo nivel y cargo, se readscribe al Centro Regional de Justicia Alternativa de Zacatelco, con efectos a partir del veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	Lcdo. Josafat Téllez Cortes
Facilitador Público adscrito al Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, Responsable de la Unidad Ceja Móvil Dos.

	Por necesidades del servicio con su mismo nivel y cargo, se readscribe al Centro Regional de Justicia Alternativa de Calpulalpan, con efectos a partir del veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	Psic. María Fernanda Tejeda Gaona
Auxiliar Técnica Interina (nivel 3), adscrita a la Unidad “ CEJAMÓVIL DOS”.
	Por necesidades el servicio, se readscribe con su mismo nivel y cargo al Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, con efectos a partir del veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	Lcdo. René Molina Zárate
[bookmark: _Hlk209083719]Proyectista de Juzgado (nivel 9), adscrito al Juzgado Civil del Distrito Judicial de Morelos.
[bookmark: _Hlk209083810] 
	Por necesidades del servicio, se readscribe como Asistente de Causas (nivel 8), adscrito con el Juez Tercero de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, con efectos a partir del uno de octubre de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones.

	Lcda. Rocío Emilia Pérez Romero
Proyectista de Juzgado (nivel 9), adscrita al Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Zaragoza. 
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se readscribe al Juzgado Civil del Distrito Judicial de Morelos, con efectos a partir del uno de octubre de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones. 

	Lcda. Ana Laura Herrera Salazar 
Auxiliar de Registro y Trámite Interina (nivel 4), adscrita al Juzgado Civil del Distrito Judicial de Ocampo, en apoyo a las versiones públicas

	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo, se readscribe al  Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, con efectos a partir del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, hasta nuevas instrucciones. 

	Lcdo. Erick Estrada Jiménez
Diligenciario Interino (nivel 7), adscrito al extinto Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.
	Por necesidades del servicio, con su mismo nivel y cargo se adscribe al Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial del Estado, con efectos retroactivos del uno de septiembre de dos mil veinticinco, al treinta del mismo mes y año. 



Con fundamento en lo que establecen los artículos, 61, 68 fracciones I, XXXI y  77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, dadas las necesidades del servicio, se determina la adscripción y/o readscripción de las personas servidoras públicas mencionadas, en los términos planteados, ordenando comunicar esta determinación,  al Contralor y Tesorero del Poder Judicial del Estado,  así como a las personas servidoras públicas mencionadas, para su conocimiento, efectos legales y administrativos a que haya lugar. SE DECLARA APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

  ACUERDO III/06/2025. NOVENO. Determinación de la Unidad “CEJAMÓVIL DOS”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Tomando en consideración que, a la fecha, la Unidad “CEJAMÓVIL DOS”, en su operatividad reporta cinco convenios por mes, en el periodo comprendido de dieciocho de junio al dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, motivo, por el cual este Órgano Colegiado, determina poner en pausa el calendario de ruta aprobado en el acuerdo VI/52/2025, emitido en sesión ordinaria del veintiocho de mayo del año en curso, por el extinto Consejo de la Judicatura del Estado, y a efecto de ponderar el servicio de los Centros Regionales, con fundamento en lo que establece el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, este Cuerpo Colegiado determina:
1. Respecto del personal adscrito a la Unidad “CEJAMÓVIL DOS”, se asigna conforme al acuerdo número III/06/2025. OCTAVO: ADSCRIPCIONES Y READSCRIPCIONES, de la presente sesión.
2. La UNIDAD “CEJAMÓVIL DOS”, quedará bajo el resguardo de la Dirección de Recursos Humanos y Materiales, a través de la Comisión de Recursos Materiales y Obras Públicas.
3. Dejar sin efecto el calendario de ruta autorizado mediante el acuerdo de referencia VI/52/2025.
Comuníquese lo anterior al Director del Centro Estatal de Justicia Alternativa y al Tesorero del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento y efectos legales correspondientes.  SE DECLARA APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.




Al no haber otro asunto que tratar y siendo las diez horas con quince minutos del día de su inicio, se da por concluida la sesión extraordinaria privada del Pleno del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, levantándose la presente acta, que firman para constancia los que en ella intervinieron, así como la Licenciada Yalina Domínguez Carro, Secretaria Ejecutiva del Pleno del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala.




	Lcdo. Sergio Pérez George
Presidente del Pleno del Órgano de Administración Judicial 
del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala  








	
Lcdo. Sonia Lilian Rodríguez Becerra
Integrante Pleno del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala  

	


	 
Mtro. Germán Mendoza Papalotzi
Integrante Pleno del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala


	





Lcdo. Edna Oded Pérez García
Integrante del Pleno del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala




	
	



Mtro. Raymundo Amador García
Integrante del Pleno del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala



	


Lcda. Yalina Domínguez Carro
Secretaria Ejecutiva del Pleno del Órgano de Administración Judicial 
del Poder Judicial del Estado
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